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jado 
a ciud» 
de 1$,
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'-ai leyes oblí . 1 - Islas adyacentes, Canarias y te-
'rtorios de Africa - . . 3 on peninsular, a loe veinte días

su promulgación, si en ellas no »e dispusiese otra cosa. (Código 
Ovil).

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este

Bo l e t ín Of ic ia l  dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. Los señores 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conser
var los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente para su 
encuademación, que deberá verificarse al final de cada semestre.

1,1 a“ . Núm. 3.400 
día ,

! a .Ayuntamiento de Zaragoza 
jcido'''

)Cjdo-' 
íara^'

)CI Dnn T , !iui; ; (¡v José Calve Hernández, con do
. ,. 6 0 en calle de Miguel Servet, nú- 
11-1 - ^1^’ 1®, ha solicitado de esta Ex- 
n ^ima Corporación la devolución 

tinza que constituyó para respon- 
• e las obras de pavimentación de 
-e ^anue^ Lasala-

jue se pone en conocimiento del 
npaE"- mediante el presente anuncio 
aui1 w ' Para que puedan formularse las 

aci°nes que se estimen pertinen- 
e^ecto dicho expediente, con 

Sus documentos, se halla de mani

va
la Sección de Propiedades de 

generaL Por un plazo de 
4a /*aS ^^’les’ a contar desde la 

- . t «p Publicación de este anuncio 
°letín Oficial” de la provincia, 

iento de lo determinado en 

g o ^'

Qmento de Contratación Munici- 
x ' de enero de 1953.
-..,^oza, 2 de mayo de 1973. — El 
> y 1 Mariano Homo. — El Secreta- 
'av,er de Pedro.

Núm. 3.401
^^xcni0. Ayuntamiento Pleno, en 

i krada el día 8 de febrero, 
^iai 3 aP^cación de contribuciones 
^ot65’ COn aprobación del reparto 
¿ aS. COrrespondiente, por las obras 
SjrjoniZaci^n ^n la calle de Genef^_

El expediente al efecto instruido que
da expuesto al público, para reclama
ciones, por un plazo de quince días há
biles, contados a partir del siguiente al 
en que aparezca este anuncio en el “Bo
letín Oficial” de la provincia.

Dicho expediente se hallará de ma
nifiesto, en las horas hábiles de oficina, 
en la Sección de Hacienda y Presu
puestos de la Secretaría general.

Durante el expresado plazo de expo
sición y ocho días después se admitirán 
por la Corporación las reclamaciones a 
que hubiere lugar.

Zaragoza, 30 de abril de 1973. — 
El Alcalde, Mariano Homo. — Por 
acuerdo de S. E.: El Secretario gene
ral, Xavier de Pedro.

Núm. 3.402
El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en 

sesión celebrada el día 8 de febrero, 
acordó la aplicación de contribuciones 
especiales, con aprobación del reparto 
de cuotas correspondiente, por las obras 
de instalación de alumbrado en la calle 
Jorge Cocci, sector comprendido entre 
el barrio de las Fuentes y el nuevo 
puente sobre el Huerva.

El expediente al efecto instruido que
da expuesto al público, para reclama
ciones, por un plazo de quince días há
biles, contados a partir del siguiente al 
en que aparezca este anuncio en el “Bo
letín Oficial” de la provincia.

Dicho expediente se hallará de ma
nifiesto, en las horas hábiles de oficina,

en la Sección de Hacienda y Presu
puestos de la Secretaría general.

Durante el expresado plazo de expo
sición y ocho días después se admitirán 
por la Corporación las reclamaciones a 
que hubiere lugar.

Zaragoza, 30 de abril de 1973. — 
El Alcalde, Mariano Horno. — Por 
acuerdo de S. E.: El Secretario gene
ral, Xavier de’ Pedro.

Núm. 3.405
Don José Calve Hernández, con do

micilio en calle Miguel Servet, núme- 
10 19, ha solicitado de esta Excelentí
sima Corporación la devolución de’ la 
fianza que constituyó para responder de 
las obras de reparación de cubierta en 
el grupo escolar “Tomás Alvira”.

Lo que se pone en conocimiento del 
público mediante el presente anuncio 
oficial, para que puedan formularse las 
reclamaciones que se estimen pertinen
tes, a cuyo efecto dicho expediente, con 
todos sus documentos, se halla de’ mani
fiesto en la Sección de Propiedades de 
la Secretaría general, por un plazo de 
quince días hábiles, a contar desde la 
fecha de publicación de este anuncio 
en el “Boletín Oficial” de la provincia, 
en cumplimiento de lo determinado en 
el Reglamento de Contratación Munici
pal de 9 de enero de 1953.

Zaragoza, 2 de mayo de 1973. — El 
Alcalde, Mariano Horno. — El Secreta
rio, Xavier de Pedio.
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Núm. 3.406
La Alcaldía Presidencia, por resolu

ción de fecha 27 de abril de 1973, ha 
dispuesto fijar el día 29 de mayo, a las 
once horas, en la Sección de Propieda
des de la Casa Consistorial para forma
lizar la ocupación de un terreno de 53,38 
metros cuadrados, que pasa a viales, 
procedente de la finca número 85 de la 
calle Arzobispo Doménech, propiedad 
de don Pedro Quílez Lisbona.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Zaragoza, 28 de abril de 1973. — El 
Secretario general, Xavier de Pedro.

Núm. 3.407

Organización Sindical

DELEGACION PROVINCIAL 
DE ZARAGOZA

Cón/'^ , y'' público

publico para la 
adjudicación de los servicios de restau
rante y bares del Parque Sindical De
portivo “Ebro”, de Zaragoza.

El acto se celebrará en esta Delegación 
Provincial al día siguiente de haber 
transcunido quince días naturales con
tados a partir del día siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el “Bo
letín Oficial del Estado”.

Los pliegos de condiciones económi
co-legales y técnicas se encuentran a 
disposición de los interesados en la Se
cretaría de la Comisión Delegada de Fi
nanzas (Marina Moreno, 12, tercera 
planta).

Zaragoza, 6 de mayo de 1973. — El 
Secretario de la Comisión, Jesús Garga- 
11o Mesones. — Visto bueno: El Presi
dente, Rafael Ruiz Ortega.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA 

Juzgados de Primera Instancia

Núm. 3.410

JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete' Martín, Juez del Juz
gado de primera instancia número 1 
de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 27 de jimio 

— - -de 1-973, a las-onee horas de su maña
; eii/íá sala audiencia
___ Ge este Juzgado la venta en pública y

iv > VNOV-Ofcvs |tn¡ . ■

V u O v 9 n 1 y í* L

primera subasta de los bienes inmuebles 
que seguidamente se describen, embar
gados como propiedad de la parte de
mandada en los autos de juicio ejecuti
vo seguidos en este Juzgado con el nú
mero 219 de 1970, a instancia del Pro
curador señor Isiegas, en representación 
de don Pedio Vega Gutiérrez, contra 
don Manuel Tirado Serrano, de Barce
lona, haciéndose constar: Que para to
mar parte en la subasta deberán los 
licitadores consignar previamente en eí 
Juzgado, o establecimiento al efecto, el 
10 por 100 del precio de tasación, sin 
cuyo requisito no serán admitidos; que 
no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo; que 
podrá hacerse el remate en calidad de 
ceder a tercero; que se anuncia la su
basta a instancia de la parte actora, sin 
haber sido suplida previamente la falta 
de títulos; que los autos y la certifica
ción del Registro de la Propiedad a que 
se refiere la regla cuarta del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria están de ma
nifiesto en Secretaría; que se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante 
la titulación, y que las cargas o gravá
menes anteriores y los preferentes, si 
los hubiere, al crédito del actor conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mis
mos/ sin destinarse a su extinción el pre
cio de remate’.

Bienes cuya venta se anuncia, con ex
presión de precio de tasación:

Urbana. Número 13. Piso primero, 
puerta primera, de la casa número 4, 
6. 16, 18 y 28 de la calle Deyá, de Bar
celona, con entrada por el número 28 
de la misma; de superficie 50 metros 
88 decímetros cuadrados; lindante: al 
frente, con caja de la escalera, patio de 
ventilación y vivienda, puerta cuarta, 
de la misma planta; a la izquierda, en
trando, con patio de ventilación, caja 
de la escalera y vivienda, puerta segun
da, de la misma planta; a la derecha, 
con patio de ventilación y pared late
ral a la expresada calle, y al fondo, con 
dicha vivienda, puerta segunda, y fa
chada posterior a zona jardín o vial.

Le corresponde a esta finca un valor 
en relación al total edificio de 3 ente
ros con 62 centésimas por 100.
_ Inscrito al tomo 815 del archivo, libro 
592, folio 220, finca 30.961, inscripción 
primera, de San Andrés.

Dado en Zaragoza a diez de mayo 
de mil novecientos setenta y tres. — 
El Juez, Rafael Oliete. — Él Secreta
rio, (ilegible).

Núm. 3290
JUZGADO NUM. 3

El Juez de primera instancia del núme
ro 3 de Zaragoza; 2
Hace saber: Que en este Juzgado se 

tramitan autos de juicio ejecutivo nú
mero 109 de 1973, en el que aparece el 
particular siguiente:

"Sentencia. — En la ciudad de Zara
goza a 31 de marzo de 1973. —- Habien
do visto los presentes autos de juicio 
ejecutivo seguidos a instancia de “Ar- 

: acción
& Pi 
apin I
3 v Ei 
ao den 
■Cinstan 

v resu. 
fallo: i 
¿nun 

lo autc 
*, a 1 
señor

piqsa”, financiera regional aragonesa.piqsa , tmanciera regional aragonés.!. 
representada por el Procurador señor . 
Gil Aznar, contra don Fulgencio Relan- 
ció Beatobe, mayor de edad, casado, 
vecino de Alagón (calle Santa Teresa 
sin número), declarado en rebeldia.ee 
reclamación de cantidad, y resulta' 
do...

Fallo: Que debo mandar y mando se
guir adelante la ejecución hasta hacer 
trance y remate de los bienes embar
gados y demás propios del ejecutado 
don Fulgencio Relancio Beatobe, y con 
su producto, entero y cumplido paf 
al ejecutante "Arpiqsa" de la cantidad 
de 17.252 pesetas, importe del principa 
y gastos de protesto, intereses leg-1^ 
desde la fecha de éste a la en 
el pago tenga lugar, y costas causadas 
y que se causen, a cuyo pago expr^8" 
mente condeno al ejecutado.

Así por esta mi sentencia lo 
ció, mando y firmo. — Vicente Cari- 
Rodea y Fernández”. (Rubricado)-

La anterior sentencia fue publica 
en el día de su fecha. I ¡c '

Y a los fines de que sirva de no 
cación de la sentencia en legal 
al demandado referido, en ignora 
radero, se expide el presente en -, 
goza a veintisiete de abril de nu^ 
vecientos setenta y tres. — 
Vicente García-Rodeja. — El Scc I 
rio, (ilegible).

Juzgados Municipales

Núm. 3.325
JUZGADO NUM- 4

Don José-Antonio Casado Peña- ‘ 
ciado en Derecho, Secretario 

i • • i - r de gado municipal numero •* uc

Certifica: Que en el juicio 0 
número 251 de 1973, seguido an 
Juzgado, ha recaído la sentencia , 
cabecera y parte dispositiva dicen

“Sentencia. — En Zarago^3 
mayo de 1973. — El señor doi’ 
do Soto Prieto, Juez municipal ¡ 
gado número 4, habiendo 
sentes diligencias de juicio ' 
faltas seguido entre partes: e d? 
el Ministerio fiscal. en representa

® San 
ti por 
l mane 
¿ricad- 
füblica 
itieric 
iladic 
1 públic 
idov 
edój. 
Ipara

al 
’ y su 
'¡'de 
^‘que 
^yo

ídoe:

^ic 
^ita

an

Si
>1.

ría
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i núme-

lado se 
ivo nú- 
trece el

e Zara- 
Hablen
; juicio 
de “Ar- 
gonesa. 
- señor 

Relan- 
casado. 
Teresa, 
día, en 
•sultán-

ndo se- 
i haw 
embar- 
cutado 
. y con 
1 pac- 
•ntidad 
incipa! 
legales 
•n q» 
usadas 
(presa-

ron^ 
Sarcia-

»Iicada

notif^ 
fono3 
doP3' 
Za^ 

lil!^
Jo» 

^ret'

Lic^ 

los*

fali» 
:ee^ 
cuy3-'

Kic"3-" 
.1K

ion*

acción pública, y Antonio - Víctor 
íí$ Perdrix, como denunciante, y 
^ín Ponce Ruiz, José-Luis Sánchez 
i Ensebio Sangermán, de la otra 
so denunciados, cuya edad y demás 
distancias ya constan anteriormen- 

1 resultando...
Mo: Que debo condenar y condeno 
denunciado José Luis Sánchez Gil, 
e autor responsable de una falta de 
ti- a la pena de ocho días de arres- 
aenor y costas del juicio. Absolvien- 

¡emente de la falta que se les 
piaba a Joaquín Ponce Ruiz y Eu- 
® Sangermán.

por esta mi sentencia lo pronun- 
mando y firmo. — Ricardo Soto”, 

encado).
^licación.—Leída y publicada fue 

sentencia por Su Señoría, 
113 dictó estando celebrando audien- 

lica en el día de su fecha, de
. fe' José A. Casado. (Ru
Mo).
Jara que conste y sirva de notifi- 

v a denunciado José-Luis Sánchez 
511 inserción en el “Boletín Ofi
e esta provincia expido el pre- 

.^¿ue firmo en Zaragoza a cuatro 
^2° de mil novecientos setenta v 
¿7 EI Secretario, José-Antonio Ca- 

mia. ‘

Núm. 3.358
JUZGADO NUM. 4 

^Antonio Casado Peña, Licen- 
en Derecho, Secretario del Juz- 
'nimicipai número 4 de Zara- 

^fica- n ,Vue en los autos de juicio 
S¿10n núme,o 156 de 1973, que 

estancia de ‘Forkan , so- 
^onima, contra don Pedio Mal- 

j. IOs’ ha recaído entencia cuya 
°S*^va es como sigue:

h;.] nC'a " Zaragoza a 2 de mayo 
señor don Ricardo Soto 

municipal titular del Juzga- 
■ . "j1"0 4 de los de esta apital, 
y.-)r Os Presente autos de juicio de

QIOmovi^os a instancia de 
^ci’ i A’’ con domicilio socíai 

j" ac*’ representada por el Pro- 
d°n ^eíandro García Anadón, 

pSu letrado don F. Fernan- 
.\ta]j Ueva Vázquez, contra don 

^ydp003^0 R*os’ may°r de edad, 
S¡¿e eSta vecindad, en situación

’k. O"-1 Considerando...
^da^'46 estimando la demanda

Forkan”, S. A., contra
‘r y. ‘ jaldonado Ríos, debo con- 

eno al citado demandado

a que pague al actor la cantidad de 
32.931 pesetas, más los intereses lega
les de dicha suma desde la interpela
ción judicial, hasta su completo pago, 
con expresa imposición de costas a di
cho demandado.

Y por la rebeldía del mismo, cúmpla
se con lo dispuesto en el artículo 769 
de: la Ley de Enjuiciamiento Civil. -

Así por esta mi sentencia, definitiva
mente juzgando en primera instancia, 
le pronuncio, mando y firmo. — Ri
cardo Soto”. (Rubricado).

Publicación. — Leída y publicada 
fue la anterior sentencia por el señor 
Juez municipal, que la suscribe encon- 
tiándose celebrando audiencia pública 
en el día de su fecha; doy fe. — José- 
Antonio Casado. (Rubricado).

Concuerda lo transcrito con su origi
nal, a que me remito, y para que conste 
y sirva de notificación en forma al de
mandado don Pedro Maldonado Ríos, 
en ignorado paradero y cuyo último do
micilio conocido lo fue en esta ciudad 
(calle Miguel Servet, número 67, sép
timo F), y para su inserción en el “Bo
letín Oficial” de esta provincia, expido 
y firmo el presente en Zaragoza a cinco 
de mayo de mil novecientos setenta y 
tres. — Secretario, José-Antonio Casa
do Peña.

requisitos no serán admitidos; que no se 
admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo. Los bie
nes están en poder del demandado.

Dado en Zaragoza a cuatro de mayo 
de mil novecientos setenta y tres. — 
El Juez, Ricardo Soto. — El Secreta
rio, (ilegible).

Núm. 3.359
JUZGADO NUM. 4

Don Ricardo Soto Prieto, Juez munici
pal del número 4 de Zaragoza;
Hace saber: Que en los autos de jui

cio verbal civil número 539 de 1972, a 
instancia de “Fontaneros”, S. A., repre
sentada por el Procurador señor García 
Anadón, contra “Montajes Aragón”, so
ciedad limitada, se sacan a la venta en 
primera y pública subasta los siguien
tes bienes:

Una mesa despacho, estructura me
tálica y encimera de cristal, con seis ca
jones; en 2.500 pesetas.

Un archivador metálico de cuatro ca
jones, tipo “Roneo”; en 2.750 pesetas.

Un armario ropero metálico, de tres 
cuerpos; en 4.500 pesetas.

Una mesa despacho, estructura me
tálica y encimera de fórmica, con cua
tro cajones; en 2.000 pesetas.

Total, 11.750 pesetas.
Dicha subasta tendrá lugar en la sala 

audiencia de este Juzgado (sita en pla
za del Pilar, 2, cuarta planta), el próxi
mo día 6 de junio, a las diez horas, ha
ciéndose constar: Que para tomar parte 
deberán exhibir su documento nacional 
de identidad y consignar previamente 
el 10 por 100 de la tasación, sin cuyos

Núm. 3.360
JUZGADO NUM. 4

Don Ricardo Soto Prieto, Juez munici
pal del número 4 de Zaragoza; ' 
Hace saber: Que en los autos de jui

cio de cognición número 437 de 1972, 
a instancia de don Ramón Vidal Calvet, 
representado por el Procurador señor 
Bozal Ochoa, contra Plácido de los Re
yes Molano, se sacan a la venta en pri
mera y pública subasta los siguientes 
bienes:

Una pieza de tela lana, para vesti
do de señora, de 12 de largo y 1,30 
metros de ancho, serie 148, color gris 
y blanco; en 1.920 pesetas.

Una pieza de tela esterilla de lana, 
para vestido de señora, de 5 metros 
largo por 1,30 ancho, color beige, 
“DT”; en 550 pesetas.

Una pieza lana a cuadros negros y 
rojos, para vestido de señora, leacril, se
rie 5.252, “Vals Creus”, S. A., de 9,5 
metros; en 1.140 pesetas. •

Una pieza tela mantelería color blan
co, con estampados del mismo color, de 
20,5 de largo y 1,55 metros ancho, ar
tículo “Mant Palore”, de “Industrial 
Textil Ametller”, S. A.; en 2.665 ptas.

Una pieza tergal de cuadros verdes y 
beiges, serie 4.300, de la casa “Indus
trias Sanfiel”, de 6,40 metros largo por 
0,75 ancho; en 576 pesetas.

Una pieza lana para vestido de seño
ra, pata de gallo gris y blanco, de 1,30 
de ancho por 2,70, metros largo, “Pous”: 
en 432 pesetas.

Total, 7.283 pesetas.
Dicha subasta tendrá lugar en la sala 

audiencia de este Juzgado (sita en pla
za del Pilar, 2, cuarta planta), el pró
ximo día 6 de junio, a las diez horas, 
haciéndose constar: Que para tomar 
parte deberán exhibir su documento na
cional de identidad y consignar previa
mente el 10 por 100 de la tasación, sin 
cuyos requisitos no serán admitidos; 
que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del ava
lúo. Los bienes están en poder del de
mandado.

Dado en Zaragoza a cuatro de mayo 
de mil novecientoj^etenta y tres. — El 
Juez, Ricardo Soto.'" — El Secretario, 
(ilegible).

M.C.D. 2022
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Núm. 3.328
JUZGADO NUM. 5

Don Felipe Hernando Muñoz, infrascri
to, Secretario del Juzgado municipal 
número 5 de esta ciudad;
Da fe: Que en el juicio verbal se 

faltas número 326 de 1973, segúido por 
denuncia de testimonio particulares 
del Juzgado municipal número 5, juicio 
de faltas número 232 de 1973, contra 
José Gómez Cardiel, por el hecho de 
estafa, se ha dictado sentencia cuyas 
cabeza y parte dispositiva dicen así:

"En Zaragoza a 4 de mayo de 1973. — 
El señor don Celedonio Ceña y López, 
Juez municipal de la misma, habiendo 
visto el presente expediente de juicio 
de faltas, sobre estafa, seguido contra 
José Gómez Cardiel, mayor de edad, en 
ignorado paradero,

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
a José Gómez Cardiel, declarando de 
oficio las costas del procedimiento.

Así por esta mi sentencia lo pronun
cio, mando y firmo. — Celedonio Ceña 
y López". (Rubricado).

Publicación. — Leída y publicada ha 
sido la anterior sentencia por el señor 
Juez, que la suscribe estando celebran
do audiencia pública en el día de su 
fecha. Doy fe.—F. Hernando. (Rubrica
do).

Y para que sirva de notificación en 
forma a José Gómez Cardiel, en igno
rado paradero, expido la presente, 
cumpliendo lo mandado por el señor 
Juez expresado, en Zaragoza a cuatro 
de mayo de mil novecientos setenta y 
tres. — El Secretario, Felipe Hernando.

Núm. 3.329
JUZGADO NUM. 5

Don Felipe Hernando Muñoz, infrascri
to, Secretario del Juzgado municipal 
número 5 de esta ciudad;
Da fe: Que en el juicio verbal de 

faltas número 178 de 1973, seguido por 
denuncia de Agustín Aguado Orea, con
tra Federico Usina Marco, no constan
do circunstancias personales, en situa*- 
ción de paradero ignorado, por el he
cho de daños en accidente de circula

ción, se ha dictado sentencia cuyas 
cabeza y parte dispositiva dicen así:

"En Zaragoza a 4 de abril de 1973. 
El señor don Celedonio Ceña y López, 
Juez municipal de la misma; habiendo 
visto el presente expediente de juicio 
de faltas, sobre daños en accidente de 
circulación, seguido contra Federico 
Usina Marco, no constando circunstan
cias personales, en situación de para
dero ignorado,

Fallo: Que debo condenar y condeno 
a Federico Usina Marco a la pena de 
500 pesetas de multa, y caso de impa
go, al arresto sustitutorio correspon- 
diente^y al pago de las costas del pro
cedimiento. Declarando a Ramón An- 
dréu Verdú responsable civil de la in
demnización de 1.571 pesetas a favor 
del perjudicado señor Aguado Orea.

Notifíquese la presente resolución a 
denunciado y responsable civil, actual
mente en situación de ignorado parade
ro, mediante edicto en el "Boletín Ofi
cial" de la provincia.

Así por esta mi sentencia lo pronun
cio, mando y firmo. — Celedonio Ceña 
y-López." (Rubricado).

Publicación. — Leída y publicada ha 
sido la anterior sentencia por el señor 
Juez, que la suscribe estando celebran
do audiencia pública en el día de su 
fecha. Doy fe. — Felipe Hernando Mu
ñoz. (Rubricado).

Y para que sirva de notificación en 
forma al denunciado Federico Usina 
Marco y responsable civil Ramón An 
dréu Verdú, ambos en situación de ig 
norado paradero, expido la presente, 
cumpliendo lo mandado por el señor 
Juez expresado, en Zaragoza a cuatro 
de mayo de mil novecientos setenta y 
tres. — El Secretario, Felipe Hernando.
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COMUNIDAD DE REGANTES
DE GALLUR

De acuerdo con lo que disponen los 
artículos 52 y 53 de las Ordenanzas de 
la Comunidad de Regantes de Gallur, 

se convoca a todos los partícipes de 
la misma a Junta general ordinaria, 
que tendrá lugar en el salón de sesio
nes del Ayuntamiento de la villa de 
Gallur el día 24 de mayo de 1973, a las 
ocho y media de la tarde en primera 
convocatoria o media hora más tarde 
en segunda, siendo válidos los acuer
dos cualesquiera que sea el número de 
partícipes que concurran.

Los asuntos a tratar son los siguien
tes:

1° Lectura y aprobación del acta 
de la Junta general ordinaria anterior.

2.° Examen y aprobación de la Me
moria general correspondiente al año 
de 1972 que presenta el Sindicato de 
Riegos.

3.° Examen y aprobación de los pre
supuestos de ingresos y gastos que 
el añ ol973 presenta igualmente el Sin 
dicato.

4° Examen y aprobación de & 
cuentas de ingresos y gastos corres
pondientes al año de 1972, que ta® 
bién presenta el Sindicato.

5.° Propuesta para abonar de a 
cuenta extraordinaria de madera e 
porte que le corresponde sat’s^a^L. 
Sindicato de Riegos por la cons 
ción de un nuevo riego que en az3 
general de la Huerta Baja con e- 
Planilla-Alfándiga.

A

i

A

La. 
titoric 
it su 
Ovil).

Ini

iEC

^m¡

., j , ruat^ 6° Traslado de dotación a 
litros por segundo de la llamada 
dera Vieja" de Boquiñeni al r,e ,, 
la Alfándiga, que corresponi 
finca de la partida del " Regue^ 
piedad de don Bienvenido ^or0y|2Cioc 
go, con lo que se propone la 
del acuerdo tomado respecto a 
ca y riego en la Junta genera 
ria de 26 de mayo de 1972.

7 .o Plantaciones en caÍer0.Sa¿n ¿ 
gos y escorrederos, con rc - 
acuerdo tomado en la Jm113 
anteriormente citada.

8 .° Ruegos y preguntas.
Gallur, 5 de mayo de 1973- " 

sidente, Manuel Ganchillos-
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PRECIO DE INSERCIONES y SUSCRIPCIONES A ESTE BOLETIN

INSERCIONES
Se solicitarán del Exorno. Sr. Gobernador civil.
Serán de pago todas las inserciones obligatorias o voluntarlas que 

no estén exceptuadas por disposición legal.
Pmc io : En la “Parte oficial”, 3 pesetas por palabra o guarismo com

pleto. Precio mínimo por anuncio, 200 pesetas. En la “Parte no oficial", 
4 pesetas por palabra o guarismo completo. Precio mínimo por anun
cio, 250 pesetas.

PRECIOS D B

Trimestre ......................
Semestre.......................

s ü  s c h ipcioN

Año..........................................................
Especial para Ayuntamientos: Año.

300 pese**'
600 ,

1.000 ,
600

. d<Venta de eiemplar euelto-. Del año corriente, 5 
anteriores, 10, y de seis años de antigüedad en adelante, '

y
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y
Todos los pagos se efectuarán en la Administración, y de ésta se solicitarán las suscripciones
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